


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 

~ 

,t,., ~ENADO 
· U I Bl'C OOMINIC ,NA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Nmn: Z7049 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

1 • 

Pláceme comunicarle, que la Ley mediante 
la cual se asigna el nombre de 11Manuel Acevedo Serrano", a -
la escuela recián construida en la Sección de Cotupú, en la 
Provincia de La Vega, ha sido promulgada en fecha ó de sep
tiembre del presente año y registrada bajo el No. 424.-

JAQT 
ma/aq. 

Atentamente, 

/ 

. , 
l Presidencia. 



~ 

·U SENADO 
RFt U!! ICA [)C,MINl{"NA 



~ u SENADO 
Rf rusuc .... l>OMINlt ANA 

27049 



~ 

t i SENADO ., 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
1 de s~ptiembre üe 1976 

R[; UBl 'CA Dl MIN 1( \NA 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00343 de 
fecha 26 de agosto 1976, mediante el cual después de -
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a es
ta Cámara de Diputados el Proyecto de Ley por medio del 
cual se asigna el nombre de "Manuel Acevedo Serrano", 
a la escuela recién construída en la Sección de Cutupu, 
en la Provincia de La Vegaº 

Este Proyect e aprobado e esión celebra-
da hoy, y remitid Poder Ejecutivo pa a los fines -
constitucionale de lugar. 

AAGF: 
aprm. 



00504 

d _o' y 
co tite 

• Uribe 
d 1 
• 

ilv 
n t 

~ 

•·tf SENADO 
Rf_, UBI JCA DOMIN 1( \NA 

ant i ui án,D.N., 
1 de septiem re de ·•976 

se i6 e lebra
r lo.:.i fines -

t nt nt le sal 
' 

tilia 
Pre i nt d 

• 
1 

z 
e 

, 

r os. 



---

o C 3 13 

Guz n 
d 1 

HO.-

J flor Pr 1d nte: 

nto Do ing de Guz án, D. º 
2G d agoto de 1976.-

iput do , 

rob 1 na o n sesi n d esta -
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o t1tuc1on 1 Pr y cto de L y p r m dio 
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•tf SENADO 
RErU!H !CA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

que 1 Profesor uel vad .err • 
oldo en el d 1886 en Pu rto Rico, de a muy j v n 
di tlnguld en 1 In tltu T onlo un1v rsltarlo de su p t, 
por u oapao1dad y e d n enar; 

que 1ch0 Prote or tr lada pd 11 
lnl ana el ano e l9a>, tun d l Ool gl d 

cu la" Juan Pabl Duart "• u tun 1 nd en 
orl • en t1ago d lo Oaball r s y en La V 

ml nzo d la dé da 1 60, bi~n o realizado una xt,r 
r ln 1 1 bcr e u tiv en nue r pafs, r rJ r 1nte-

leotualment una pl ade e j u t1&0 ron n -
t os los e o de l . 1enc1 , lo qu le e rec dor 
nu tro r conoc1m1 n : -

VI T la Lay No. 2439. l 8 juJ 10 d 1950, dltl 
a por l L y No. 49. el 9 D V1 br d 1966. 

L I UI 

Art. 1.- 1gna el n br d uel o vedo 
no" a l a u la reci n trurda n la ecc1 n d 
en 1 Provln 1a <1e L& M ga. 

Art. 2.- La or tarta Estado d oacldn. Bella 
Artes y OUl s. qu enoar da d o 11 1 nto 
pre nt Ley. 

DAD D la l de 1onea d l n do, P l&Ol del 
gr so N olon 1, n 
nal, p1tal el 
! s 1 e de ago 

sel I no 1 • l 

to 1ngo ou,4'1Uac: .... , Dl trl to Naol 
pdbl1oa Domlnl ana, a lo•veln ta la 

to del o 11 novec1 ntos tenta -
In p nd no1 y 
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"A.ro DE DUART~" 

Al 
Presidente del 3enado, 
C i u d a d.-

Señor Presidente: 

Le permito someter al Con¿;reso fraci.9. 

nal por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por 

medio del cual se asigna el nombre de "Manuel Acevedo 

Serrano" a la escuela recién construída en la sección 

de Cutupu, en la Provincia de La Vega. 

Bl Profesor Acevedo Serrano nacido en 

el año de 1885 en Puerto Rico, desde muy joven se di~ 

tinguió en el Instituto Técnico Universitario de su 

país por su capacidad y deseos de enseñar. En el año 

de 1920 se trasladó a nuestro país y fundó el Colegio 

de Alta Escuela "Juan Pablo Duarte" que funcionó en 

San Pedro de I-iacorís, Santiae;o de los Caballeros y en 

La Vega hasta comienzo de la década del 60, habiendo 

realizado una extraordinaria labor educativa al for

jar intelectualmente una pléyade de jóvenes que se 

destacaron en todos los campos de la ciencia • 

. . . . . . . / 
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•J., SENADO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

~spero, pues, que los señores legisl~ 

dores tomando en consideración los méritos del Profe

sor 1,anuel Acevedo Serrano habrán de impartirle su vo 

to afirmativo al anexo proyecto de ley. 

DIO~, PATRIA Y LIBERTAD, 

1.:.Ef'l 81 IC DOM! lC NA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN 1~0IffiRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE Lb'Y X 

~ 

~ti SENADO 
R..f 1/Bl C !lo OOMINIC" i\NA 

CONSIDERANDO que el Profesor Nanuel Acevedo 
Serrano, nacido en el año de 1885 en Puerto Rico, des
de muy joven se distinguió en el Instituto Técnico Uni 
versitario de su país, por su capacidad y deseos de eñ 
señar; -

CONSIDERANDO que dicho Profesor se trasladó 
a República Dominicana en el a~o de 1920, y fundó el 
Colegio de Alta Escuela "Juan Pablo Duarte", que funci,2_ 
n6 en San Pedro de Macorís, en Santiago de los Caballe
ros y en La Vega, hasta comienzo de la década del 60, 
habiendo realizado una extraordinaria labor educativa 
en nuestro país, al forjar intelectualmente una pléyade 
de jóvenes que se destacaron en todos los campos de la 
ciencia, lo que le hace merecedor de nuestro reconoci
miento; 

9 
VISTA la Ley Ao.2439, del~de julio de 1950, 

modificada por la Ley 1fo. 49, del 9 de noviembre de 1966. 

1J Ul\IERO : 

Art. 1.- Se asigna el nombre de "Manuel Ace
vedo Serrano" a la escuela recién construída en la sec
ción de Cutupu en la Provincia de La Vega. 

Art. 2.- La Secretaría de Estado de Educa
ción, Bellas Artes y Cultos, queda encargada de dar ClJ!!! 
plimiento a la presente Ley. 

DADA, etc •••••••••• 
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